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Una SJZi _ �p'alizado 'Y· e�alufd?-; eÍ lnfor�� 'P��y�rn�iv.o OPtdel pro��c�0l_den_om!n�ª1º 1"Regqi�ri?Jc!ón
Amb1er:ital para la 9p.era�1on y mant��J1�1ei:ito.,de la Estac,on ·de, 5er:v1c10� Gasa/mera Tipo 
Urb,ana,.No. 4477",:en:,adelar:ite·el·_F_>rbyect0. presentado p'or,la empresa\ ·Golden Gas, S.A .. de,C.V ..
en lo sucesivo el �egula:d_ó,,el·:i3]�\eptj��-�r�_d�l-·2:Ql7, e� �I f:\rea de\Atenb'óri al Regt:1l�dó.'de la
Agencia N_acional de-Seguridad ln<ilust_i;i·aI y de'.�:rotección,atMed,ió:Ar:nBiente d�I S,ector Hidrocarburos
(AGENCIA). con- ubk'.:adó� eri. •/A v._:,: Hercii�_cfCólegio Milit�r ,'N·b�:'2 49�5� 'CPL� Margarita. C.· P.: 'áo 2 7 o.
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Que --ei: Retµl�do se dedica�aT expebdio::.aLpúb]Gp·de petrqlífef9s, a_E'.tivitlád qué fór,rna parte del 
Secto(-Hid°r0Garburos;�itle-c;onformidaffc0frla:' defihició.o 5é�alaaa-:::enel artítulo 3 º , fracción XI. 

-.. ' .; -� _,,,. -• • • -- , - -· ' ' ' • ----- 1 .' l 

inciso e) -��'.: I_� ;LfY de la�Ageñeia :Ns1t)ó'nal:-de �S-�g'urldad-ln�J1sfrial y d�; Rr-otéc.ción al Medio 
Ambiente del:Sect�r-�idr_ó9ár-bur:C:)21 y P'.or lo,tantoes materi�¡C9

1
mpete��i(d�,,.esta Agencia en

términos del ar-tícwl91 il(� -d�Ja rl}iS�ª--L�yi . _ . _ ) , ..- ; .. ,_ ( , - --".c. _
_-.__,,_::.::..: •1 _:�. l ; ( 

, 
'--, - ./ .::..::.: _ _' _-_:,: _ " .. C.-::7o: ��: >--:.

Que esta Dirección ���·eral,Q�.�::�e�tión Cgm�rai�l.{D�J:§):·�s':Jfiutoridad competente para
analizar, evaluar y resolve[ et:rf\pre,s�qf9d9 .. p:-or,_el'.!lég!;ll�d�;:o�;e9hformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º , fracción XXVII\� 37, fraccionVLdefReglanientÓlnterior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio yTeléfono del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 
, Oirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14040/2017 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto alT)bJental . es- el . pr.�cédimiento a través del cual la Secretaría 
establece las contliciones. a_ EJl:;{e· S!= Sll;ljefar,á la: realizació"n: de .obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio e_r0lógico·o\rebasar 1�.s líl"!!it�s-1.,tondiciprie's estab_lecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger'�! án::ibiente-,rpreservar y restá.Lif9-[ los-ecosi�t�mas, a fin de evitar o 
reducir al mínjmq sus ef�rtos negativos sobr-� �I-�medio ambie·nte_.'Parji_'elló', .�n los casos en que 
determine el �glar;nento que al efecto..:se. expi0a,�-qüienes pretendai'(llevar a ·cabo alguna de las 
siguientes obras-o/actividades, requerli:á0_:greviamehte la au.forizacióh-,en materia de impacto 
ambiental- de la iSecret,aría: ::- :� .: : ·· · · .. ::.- .. __ - 1 ·� , 
//.- tn'dustriai' del .p'etr.6feo, petroq(Jí�i��.<quf mi��: �icierúrgi�a . . papei�ra, \1zuca;�ra;- dé; c_emento y 
eléGtrica; ., 

· 
. ·· l �
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1 ·' • 

• 

·-. • 

• 
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'·. . . �-__ .·' !--/ :· ' / ,: :· . : \ � / ,· �- . - '·-. . \ ·"' ,·- . 
Que el artí�ulo 31 Ele la l:ey Géneral:deLE;qµiliqni'olc:plógi�o y la- Protecci,éfn alAmbiente··éstablece 
en-laJrp.cción 1, que la reali;zación d_e'las'._0t:>rás'_y._acti'yidades aque se refie,reñ las fracciones) 1 a XII 
.?.e' artículo -2_8,, r�querirán la �res�nfac::i9rf �e:

'.
ü_i\�f,lfeú:m�· greventiv� v:n_o, un�·-�anif��tac;)_?n de 

:' Impaato amb1er-ital, cuando existan. normas ofo:1'ales: mexicanas u otras d1sp0s1c1ones !:!Ue regulen 
• I 

. - • • 1 ·• ' \ , • \ 1 ' , .,,. • • " •. ' -.. -., • �. ·, ; , 1 / , 

�las::ef.nisiones, las desci=J.,tgas, el apr(;)v�ciha!T,li_�Qt�-':c;Je resursós .n¡:ihfr,ah¡is y, ,ein general,-to�füs los 
' -lrnpactos ambient�les._r�leVª-IJtes qü�--�i.J_ed��·produ_dr,Jas obras� a·ctiv_idá,des. . ', ' ; ··. 

· ' · ', · · -· ···, · · -.._, • • - ·-. , . , ·. _ . \ 1 , 1 

Que ·el artícylo:s: ·inciso bj� fi-a�ciónJx;· qéLR�glamentó:·& �la ley Genera·,, dJ1 Eciuilibriu �có:l_ógico 
y· 1'ª Hrotec;¡;io_r-L _al Ambi�r¡te'' �ti Mat�fla�,df :E.��iua_cióh �el Jmpatto Ambi�ntal establ�_c'e' que 
-qt,Ji.�nes preten�añ\ llevar,'éi-e-abo :.:algq_Qa '·de '.·la,s� �ig1,1ierite:s :01:>ra:5..·.}?·- activi�ades� · r_eq�_erirán 
previalT)ente la ·aut9ri·zación d,e� lé\ Secrefaría en materia d� ifT!patt;ó�amb'iehtal:: 

.• ' 1 ·. - . . . -· .. 

O) ACTIVIDADES-DEL Sg,C?T;OR k/lDROCl:."RB(:j_R'OS: · 1 ·;0

· , ., _ _ _. ••· 
. ... ----- ' . l _.. _) ' ---... ·. ··, ; . . ' . ( ' ' ., . i; 

IX. c;o_rystrl:!CCÍÓn y . oper9ci(!_n. de� ÍQStaÚ1Gio�és pard fo: prod':!�ciori, ..tráiÍ_s,porte, . cil_�qc�nbmiento, 
·r:Jist'ribúóóo y expendio oJ-púOfico de-petro/ífe'ios. y· - · _, �-: ·:. -·>, 

' '/ 
--��-·· , --:, ·--� .... ] :�-- ... 1. / • . ---: ..... �-�-...... > 1 .,, .;.�--

. 
• � -· 

-

�-.:: ·-
• 

• , 1 .• --� 

Que _el artíc�li 2,:-_ d�l R��lapier:11:�:df lEf L�y=��o��rlrd�l-�Qu_�ibrfo�Ecpl9gJ$º y'ia
1 
P�?tección al 

Am?1en�; --'en::Mt:1te�!� di:r�v.-�l�_aqon drl lmpa��q _Amb1env� .. ,��tabl�c�¡-��)a _f.r_acc1on 1 �ue la 
reallzac1on de lal,�q8,r¡45 y .

1
act1v1qad:�� a\que se r..�f1_ere,n �I articulo 5_/ d�J.::-m1smo ordenamiento, 

requerirán la prese!lté!-e:i�fGle un lnf9rme ·PrfY.!=h1:i�Q.-'Cuando_ E;-2{i�fªo-�orn:fas .. óficiales mexicanas 
u otras disposiciones qoé�.regwleii--l�s-er:nisi§)D�s. las-d_e��ª(gás·,. él aprovechamiento de recursos 
naturales Y¡, en_ generai:tód6s-:.l9s -i.��a�t��-a:-rjjbt�nfaJ�s r@lev_é\�tff·que las obras o actividades 
puedan producir. -- / 

,/· --

Página 2 de 9 

Av. 5 de mayo 290, colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
v las palafir,3s .. Agencia de SegUíidad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad inslitucin11al 

I 

I' 

.. 



S ElvlARt<f A1� '. 
SECIITTt,r.iA DE 

.
\.\EDIO"\IUlf.,JE 

Y Rr.-ClJl'.SOS NAWP...\lf.5 

A·-
1GENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
\ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14040/2017 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficia l de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-201_�. Diseño,- construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio parª aln;iácenaryiiento y expe.ndio de diése l y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero, dé:_ 20J7\ · 

_ _ :. _ _ . 
1
, 

1
-

· �- , : ,- • - . 

VIII. Que el objetivo de la N,OM:.oos-ASEA-201_6_ consiste 
.. en. estableo:�r- -. las especificaciones, 

parámetros ,(requisitos· técnicos de . .  Segucig_�_d Industria l , Segurid.ad .:operativa, y Protección 
Ambiental que-:���_,;deben cumplir .en t_eL_ gijeño_, sc:_cinstrycción, ;operaci9n_ .. f ma¡;1tenimie nto de 

Estacio_nes de s;ervicio para alfylaceri�n:iientc5 -y· e:x:p:-�dio de ,di�sery  gasol fr1as. 
/� ' ·-·�/ �· . / ,·.. .:-- .- . .

' .  ..• '. � . •. l • ...__ .� 

IX. Que en e _l A�exo 4:di 1� NO�f G?-�f�SE.ifto ½� refd�énte;a·-la ge:sf_iqd- a_mbié�_ta l .�se desprende 

�ue ���-a_ 1e l  desarrol �o. c;Le_- I�? :.ªft(Y'P;�des ref
1
end¡3.s� __ eF1 -��a !'Jorn¡ia: �! : -Re�ulad,? __ _ ,9.fbera tener 

1dent1f1caaas las medrdast<;le m1t1garnon' y/,a: crompensacron de los -1n:ipactos ambienta l es. que el 
Próyect'o pudiera gen.

erar: ' : /( : : ) . ; ' . . 1 • .. \ ., • • ' 
• 

� • ., • 
• 

·--- J 
,, • ---

. 
� ¡ / ; 

-
-:. ' ':: ' • .: '. • .. • 

• .: - • • •  - \, . 

X. Que.s� deber-á .c:umplir con·[as bpecifi}'}aÓi0ncis -�é -C)iséf-fr¡ 1/ Construcción de laNOM�O0_s.::ASEA­
( 2_oÍ�1 que ' establkce que prev.ip, a\ la

1
• 'c911struc�·l<m se . debe .·contar 'to� . los permisbs y 

:j�fo-nizaciones regulat,orias requ�rJda�; por, la ,noi-r;natividad y legis1�6ión\ local y/o federal, 
' .:. iÚc luJendo el iIT)pacto ·aml::lienta:L y._ lo? di�ér�n(es·,ana,l i$is· ,de riesgo,que s_eai¡i·�p l i<zabl es. Asimismo, 
' dertro de -estas·,disppsiéioffes� se _e};lcueritra_n ., las'. - �é - -'�elimitación( re�pe�fo a distancias de 

s_�g�.hdad a·-�e l:_men�.º�- .. e:xt�rn�s. ,..�(C ·��,��i�? · · Y_í?�n9s, : po}:J l��iones r�ra les'· : o al mar��n . �e 

_ carr,e�era, c:apacr,da�es_ de .. ºarg� de :$.!:J'.� l9 (_S(?l')d�os,no, r:ne8pr,�.s -?- 10 !Tiet:ro� p�ra determ1nac1on 
. dé rñan_to freátié:é, . pozos' de observaóori', pozos-�de '· ,m6nitq{�o: �isteaj_as de recuperación de 

vapores·, medidás de seguriqaGl:'_en caso de derrame
s
·de comhustib l es, medi5dá:s de¡ t;{ermeticidad 

_... \ , • ,- -- ·- -., 

, 
0 - 1 

1 
i ... ,._ -- - .

.J •• _ 
-

�-- t � -., .,; ' .' 
.' ' neumática en todo:s lo..s-srstemq.s., ,· --:::. . .. ·r _. · ·  // �. ', __ · . . ___ , , ,-, --. � . ·  , · ·· . · 

-·,/ ' ' . -
.
... - _-:_"_j 1 ) - •• �,. .' . ' • • •  ··-_:_ � : '.,-·• •• �- • , __ ... - ·-· 

.
': j ,- ·; 1 , _ _  -:...,. ·' ' ,  :' . 

XI. · Que�d�r-iv�do de lo anterim; ?� :. .e.oh ·e l cumplirhifntó d� 1.ª·.NQM::.0QS..:,A�EA-20_16; ,s_e regu l an las 
emisi0í)_�S_( l?-S-c::descar-ga�,. _y -en gi�eral; -fQ.00Srlo,s imp_q.CtOS ambielitalés rel�va�t�·s que puedan 
producjr :·1.a_ . c�fn�tru_ct:ión��\:opér:��\ón . de-J������do?��- , J).af}

(
�I _ �X,P�!.J.9i9\al pú_blico de 

petrohferos· .r�sta_orqnes-:·cie..=-se�Y(CIO ,qe gasol in� y/ o· pres�!). - . prev1nrtr1:��, p9�1b l es impactos 
ambienta l es signifii::a1iivos;· si se q,0nsidera ql/é la ubicacioñ' preterididá;s12-:. ]0tal iza en áreas 

/ urbanas, suburbañ:�ii l�sJqstriaj,e's!:�ae eqiliie��i�n_��- urb'ano __ q oej_e.fviéi9s; ifsí, como a l m argen 
�e autopistas, carreter:?s fed��a.les, �st�ta l e_?;i\T¡luni�(pa l�_� .y�o :la.�¡�!�:s que no están dentro de un 
Area Natural Protegida: p1;>r..,:.lozqu�:,�1s�·D!reé:_ti6.h G�nerá l-cl�:: G'estión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto· ·e0., los/arfíct:Jl0s,. 1.l- .  fr�ccicm f de la Ley General de l  Equilibrio ¿ Ecológico y la Protección al Ambiente; 2,9 , frac:c:ien · 1 del Reglamento de la Ley Gene ral del 
Equil ibrio Ecológico

/ 
y la Proted:ión al Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambi ental; 
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S Elv\ARl\JAT 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y d e  
Protección al Medio Ambiente del  Sector H idrocarburos 

U nidad de Gestión,  Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14040/2017 

4 fracción XXVI I  y 3 7 de l  Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente d�L Sector -Hidr:ocarburos procede � evaluar la información 
presentada para el Proyec;to.- : ·  - · . , · �i l . � 

•• , \ ' 
\ 1 1 

' , 'r •--.. 

XII. Que por la descripción: 2aratterlst_icas :y ubicación-de las, �2t)vid�qis, ·qu� integran el Proyecto. 
éste es de competenda fé�deral en materia de evaluación dEtimpacto amJ:iiental ,  por ser u na obra 
re_la�ionadf ci�_·¡� �pera'ción de instala�iorn:§ pªra _e[ á�ac��amleAi�,0istriobción y expendio al 
publico de petrol lt_�ros. tal y como lo d1sR_9nen _ l0?'-�rt1cs;!l!Jos 2·&-- fra:crnm I I  de la - �ey General del 
Equi l ibrio _Ecoló'gico y la ProteGciQQ ·ª-'-- Ambienté _(LGEEPA{··- ,y ·5 inciso - D), -fracción IX del  
Regl�ment:'o ;-dé la �ey'.·Gener.�I d�f _Eq�lli�r.io,Ernlógfco; y· ta'·p_rot�c:Gtóri ·a1 Ambiente en materia de 
Evaluacióh ele lmpa�to_;Agibi�_nt:9J? GR,E_IA), asif[:lismo_ se · �c�fa:iQde_ 'El�sarro l lar ·· yna actividad del 
sector hidr'ocarburbs· a_e .éoJ1formidad _ cori- lci señalad_0 -en ,e l . aFtíGt1 ló' 3:>, fracción .XI, indsó e) de la 
Ley de- la ),gencia Nacionái dé'Segur,idad : lrn�ustrial y ae�Prót�ttió'n: al ·Mectlq ·Ambie-�te.d�I· Sector 
Hl&oc�rburos, al tratarse del �lmi�,enami��to.9istrib��ló� y,e1p��d1o'al_ públ ic;_o de petrbl íferos. 

XIII. ,Gue el Regulado. manifiésta en eí' oa�ít�� - 1 del IP, qu�· �(Proy�cto _$e'encuentra en oper·aEi,ones 
, desd_e el -añb {9:9 6 y,i c:Je. 'ácuerdd .con\ el "Pe"rmiso de¡·Exp'ertdio de Petrolíferos en Estaciones de 
Ser.vicio No. PL/2617 /EXP /ES/idis., bt0rgad0 por la -�omisión 'Regulad0ra de Energía - .CCRE), 
·aich� estación inidó oper'aciQñés el O 3,dé-aBril - de- 1- 99 6 ;,o_�orgándose·· el núm,ero de ·estac:ión de 
servi�io por•pEME)t �0447:r;Qéiyad<:;r de·. 1/Rresérite, i�f�{�a!;:ión, se ad)lierte que e l_ Pf�yecto, 
no acreditó. �rnntar cron autoriz�ción �eri i materia-- dE( im'paQto.: ambiental , para las aotividades 

¡ , . \ 
• , 1. ••· -� •

.:!'> , •. '. • , , , , , • ._ '· '• , / • _
,

.. 

re·ali :fadas, Ía 'cl..i'¡:¡.I , le es ·aplicablé 'de!:¡ido .:a,.:que Ley. de{ E:qui l iotio' .Ee:·ológiGo y la P.rpt�éción al 
Ambiente del Está'&, · de-si'náloa. se decr�fó en ei �¡fo\:i� '1�-9-ó� 'A'dÍciqnafme_nte el .  f:{egu lado no 
aáedita Si coin�a·.· �0n-: Urlg µiéencié: -de_ �SO de Si1el� 1q�e.1:avafe -:� I . gir�_ C��erci�Í _;q�7 _,explota 
actl'.lalmente y que se� congrt1_ent(; con- el  Program� d,e Des:gr;rollo Ur-bano;corresp0nd1ente 

' . 
·

- --- , ·  .. • . ! ' -· 
' , • 

' ! '- _:.:_-'__ --- : ' ; ·- .· / ' 
Descripción ge! Prqyectg-:_ , ! . _ _ , -- _ _ _ _ 
XIV. Una vez �ri1a!i;¡�a- la ¡'nl=�rm'a�1Ól\��r-es�11t-�da-y 'de. ac�erdo-E0n ·lo-ni·�nife;stj:ld0 '�br el Regulado, 

el Proyecto .-tdnslsté'·en labp@raEión y rriantenimrento de 'una·éstación d� -�{éfv.ici.01dn zona urbana 
... 1 1 • ) 1 ', ' ' ·-:) 1, ' .- .. ,. ,. • con almacenánii.e_ht0 , total de 3.OQ;O.0O, litros '- de_ e:ombustible; distliibuié;:l0s · ernres tanques de 

almacenamiento. ·qJe, s.e� describen_� cb ntirilJación: :·: . : . . - . ' .,: ;-;: -�-:::_, . -- , /  . .  
- - . -� __ .... , . .

.
... --� :

·
, ..... · ', . '  ·, '--, . - - l ¡ 1 ---..... -- _.,, ... _ .,-

-
·;. - . -· 

• Un tanque con capacidad'qe-J óO,OOO l itrQs:, pár.a�gásqfi�ª--Magb'a� 
• Un tanque con capacidaéfGl�TQG/ÓOO-l\tr9s:p.áca·g·ªsol iña }itemium. I 
• Un tanque co� capacida_d de 100,000 litro,s' para diésel 

-:� �l 
l 
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La estación cuent1 con doce �ispensarios, de los cuales 07 dispensarios son dobles con cuatro 
mangueras para la venta de gasolina_s ,Magna-v Prei:nium; así mismo cuenta con 05 dispensarios 
sencillos con 2 posiciones _de c¡:irgá para diésel, teniéndo um total de 1 0  mangueras distribuidas . 
como se indica en el c;uádro 1,Siguiente: ': 1• • _ / • , _______. -' i ,-' ; ·: 

\ ... --
'Diso·ensarios oara el des :>acho de Combustibles 1 

Dispensarios/" No. de / No. de �- t'.lo, de ·- l':,'o,,de. l ·· No. Total de 
.-posiciones de manguera,s.para 

Gasolina1-Magna 
· mañguerás pára . _ mangue�as Mangueras 

- . c_ar.ga por cada 
\ lado 

7 . :"c. 2 

s_ 
. , · i:, 

/ 

--

•. 
' �- . 

_> 2 .. � - - .
· 

-. 
' . _, ' ·, , ,  ' ' 

1 

- --Gasolina; 
-Premium ---.: 

-- - 2·-

·, -, --
· -·· -� . .  

' 

' • 

! 

- -� para Diesel 
.• ' . 

' 
·- -'-

2 

' . No. Total-de 
•. Mangueras -

. / ; . ' ', 

-

, 28 .. 

ib 

3 8  ' ,
. 

Así-misrilo, para este 'Proyecto GÜent¡,. ,cbn' l'o,s· .s�rvifi.P�-próp_ios de· �.stación de se·rv
.
ic_i_o . como 

son: e0ificio de oficinas . . cuarto de':E,Ontrol �léct,ric9, Cl:lart'c) de -máql:Jinas,, bodega de l impios, 
(-e:uart�- de sucios. tienda de conveni�radia, : sanitario� .  ·ár:ea verde. estacionamiento y área de 
' . I '  . ' 1 ' . 1 ' ' 

• ¡ ·_ �,r�u aoon. · · . · . ·, \ . , . 1 . 1 

, :_. Péfra:el desarrollo del Rroyecto se c:;:ü�ri\a ·con
.
, un.� :superficie· de 2,700.85 m2

, eh un predio 
' ubicado en-zona llí�ana el · cu-al_ f,ue i0_8�étadg ,,c!?q: �nt'eri�i:ida�. El' Regula.do 1indica la pistribución 

.d,e fas, superfi,�_(es del .. Proyectr� e·� -1\�j�i��- -�.._d,�
I., Capít���:: l .:d�I_ 1� .. La� cqoralenadas U;M del 

R11o_yecto son; : . ¡ __ . ·. · - :,- : . ,· .. _:-.:., · .- : ·· -. -. . , . · \ ,>·�-< · · -- · , , , 
-.; 

-

.. _ __ - ,_ '  1 . · 
) 

- ' 

Vértices 

vér.:tice.- :1 
-Vér.tice 1 
Vértice 3 

� Vérti.ce. 4J 

DATUM Región 13 WGS84 

. . 

--- ·----

I '. ' 
1 ·, J  - - --··· ,.,,,--·- ----

-
'.J , )  

Coordenadas l::JTM X; Y 

--:.2.6.03  9 5; 2 7-42 8'7.6 . , 
- -·:z.603 74;  2 74.29·3 i_ _ _  : . . 

,260;4 l'tS;- 2·7 4294 7.. . . ---

. - 26�0.4 3 8'; 2·14 :t8.!tr -- -

1 

' 
, . -· - , ,  
• ·-: 1 , f 

' ,' • •  
- ., 1 .• \ . 1 \ • :,2:. 1 ' . ¡ . ,· . 

El Regulado estáfilecé )as meq_idas·.cJ.e) llilitjgadón,y/ \J tqrnpensá.ción en las_ páginas 57 a 5 8 del 
,.• • / 1 • /, - - •· • • .·· - · •• _,. , 

Capítulo III del IP: En .. aditió_i:;l a lo .. �nterior. ·es-fa-DGGC deter.r;nin'ª·qtie el Regulado deberá cumplir 
con las medidas establecida,?-- en.:e1 Añexo :f ·dd la/NbÑf--óós;e.�EA-:2016, para las etapas que - . .., ; \ -- .... �----··· .. . __. 
resulten aplicables al presente er�v,ee:!o: _; - -· - _;; _· , _ _  > - -· 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades, debido a que la estación se encuentra en 
operación y no incluyo fecha de término del Proyecto. por lo que esta D GGC considera otorgar un 

1 
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plazo de 09 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. En 
razón que el Proyecto inicio operacjones el 03-de abril de 1996. El plazo otorgado iniciará a partir 
de la notificación del presente ófido. , · · 

, .. • • \ 1 --

La información de las.éa'r,éi!-ct\�r-ís\ic_ªs .. de-lás obras'pérma�eht�s se""d�sc:ribe las páginas 28 a 37 

del Capítulo III del IP. · \ ',- ·-- '- -. ,' , �� _ 
,,-- "· _/ . --,_ ! / . . ., 

_ En apego a lo expu�sto y;de conformida� COftl� djsptie�!SJ:J�D lo� -�rtícu)_os -2'8. ·tacsión U,-.2 9, 3 1  f racción 
1 de la Ley General del" Equilibrio Ecológi½o:y _la Prot_ecc::i'Ón-al Ambiehtt; _l \ 3 º frac;ci.ón X C  4 º, 5 º fracción 

XVIII, 7 fracción· 1 ·de1 la Ley: de la Ag�pciá�Nafi0nal de Segtiridac;I tn�u_stiial_ y de-)r0tección al Medio 
Ambiente 'del Sector Hidr'ácarburos; ')' segciQdo p�r,rafo, 3 · fráec'ipn_ l- .Bi's; · S,0

• inciso D), fracción IX , 2 9 
fracción I y 3 3 fracción , 1 dél Pl�g[arnento, de la Ley Genera'! del, H¡uilibr.io_ Ecologico y_ la Protección al 
Ambiente··-en mkteria de ly,aÍÚácJ6n de(lrrlpacto' Ambien_tal; 4, ·trac:�ión XXVlli ,18 fráccióo ' IJ I  y 3 7 
fracción-VI dei Reglamento . Interio r. de lá ,Ag�n�ial Nacio-i;ial · d_e S·eguridac {lnqusÚiaL y de Prote_cción al 

- Medí(:) Ambiente del Sector Hidrocarqorbs, 'y .a ia Norrma Oficial' Mexlaha\ Ñ,OM-OOS-,f\SEA-:2016, 
Disep(>;� co�st��cción: .9pe:ación y mantlen(mielilt,?' �d� :�s�acion:es de -.�er-�icio: par_a almace.�am'ie9to y _ 
expen_d10 de d1esel y g�sohnas;· esta DGGC - , . · . · , . -, ,_, · , . i - 1 . ·- 1 • _ :' 

• - . ' 1 • ' ,.\ '¡ ' 

1 - - . . 
• 1 R-E s,u F L  V E: 

. . .:. . . - ) .., ' ·. � 
'
-, ,: :, ' ., \ ' . . '- ' 

' 

... \ ', 

PRIMERO)- _ Respect0 a · úr .o·peraCTj<;>ri,- _y_. mar-iter,f m.�ér.i�q�, e:s P�GCED.ENJE la r.�alización del - Rróyecto 
denominado "Regulariz_adón -Arnb_i�ú1talJfarj1·;i_.¡(-O-pe-radión-:y�ni�nteñirn_ientó d,e la Estación de 
Serviti0s-Gasolinera,. Tipo :urbana, Ncf: -447-7''; : con u�i�adón·::�·n·:-Av_: :¡::J:er0ic;:o (olegio Militar No. 
2 4 9 5, (1::i Margarita,- ¿ .. _!?. 8'Ó27 Q . i�_üliacá�. Sinaloa; ya· q,;ie -�e :é:3:fus't���lo_dis-pú�sto.:,en lqs1artfcu1los 3 1  
fracción h;i� la Ley Genera] dyl "ER�i�ib _rio �coJ_?gi�-�'y _la-�r�t.�e2c;iQh-éirAmbj_�n�; 7-9l�cció? yy.3 3 . fra�ción 
1 del Regl�n:iento de la Ley Ger:i,er�J Jlel -Equ1hbnQ Ecq,log1_�0 y lª,PrnF,��s19n, ,al��mb1ente en n:iatena de 
Evaluación " del il[jllpacto Ambientalf:al -regularse, en la · NOM-OOS_-,,ASEA-2'0l6-;- Diséño, construcción, 
operación y · ma..ntertimiento��de .. Estacior,ies ·cie-_ -Sérviéió para álma·ce11arrúiío y expendio <Sle diésel y 
�asolinas; las �-niisione?,Jas d-es��r&as;:él ap\o�eclj�?1i��t-�_ él1i 'r:ecy[:s0y._ñª-türalery¿�n ge�eral, todos los 
impactos amb1entales.r�l�v9;nte�·gue:laJ;.obras: o act1v1d_aqes del Proy�cto puedl;l� :pr:ogurn. 

La presente Resolució:�: gJ/s� emite--e�n ::refe�eyi<;}� -��--l�s� aspecto·�:ª-�-�ien{áÍe§_, correspondientes a la 
operación y mantenimiéíitd.: df:u�a_ e--stación de se_rvicio 1=n · zo_!')a _ ur:báffa;éonfür.me a lo descrito en los 
Considerandos IIV al XIV de la ¡:>'reserite r�sq_ludón .. ' '  '. 1 -� - � :  ��:: �: ;_::.��-- -

··. �,' 
·' . / 

:i- " ' . ·. ' ..,� . 
..-· ;  ,.; 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acu�qfo a 16 se_ti�lado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General 
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de Supervisión, Inspección y Vigilancif Comercial de esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección cprrespondientes Jndicados en laNOM-OOS-ASEA-2016,  Diseño, construcción, 
oper�ción y mantenimiento d,

e _.Est-afión_es ?e 
1
Servici'? para almacena�iento y expendio de diésel y 

gasolinas. . , . \ - . . . . . . . . , 
. \ - -�- .. ......_.. . . 

Al término de la vida. útil del Prt;>yecto, el Regulado deberá réalizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que/se·encuentfe presente en él pq_Ífgono del· Proyecto, asf---ébmo la, demolición de las 
construcciones exister,tis, dejando el. predi0, ·libre d(r.es.iauo·s ·de fod0 tipoyJegré$:ando en la medida 
de lo posible a las co�diciones inicial,�s eí) la? que-:- ��--ené:pntraba el sitio_: 

.' . --·- � . 

Para tal efecto eLReguladÓ,deberá: preséntar ant'e esta ·Age·ncia, .ün programa d� ·�bandono del sitio 
para su validacion respe�:Úv� .y__tíil�_-vez.,av,¡ilad0,.-deber,a . ílQtificar. que . cfará inicio. a. las ,actividades 
correspondientes a dicho ptográm-a·par'a q,ue·1a Qii-ee::ción·G�oeral de -�uperv.is.iói:r� lhspecti6n y Vigilancia 
Comercial verffique su cumplimie_nto; debi(?nd0 pres�ntar,- el ioforme fiha�.de a�a"i:1�ono y-reha_b_ili_�ación 
del sitio. -. , , 1 • •  

/. ·,. - ·, / / , . ' . ·. . . . · . 
TERC�_RO) En caso Ele-moqíficáciones al, Proyec_tos, el·R�gulado, deberá. ech a! ·rrertos 20 días hál?.iles de 
anti�ipaciórn a la ejecuciqn de' las mismas, p(esentár. , la' infor,mación suficiente w. detall1da que permita a 
esta, · al:ltor.i,dad, evaluar ,si _ los·'pr�te_nd_i_do.s ,cambios '.rnmplen rnn las esp;ecificaG:iones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, . - to'n'stfüccióh:)operación-; f mantenimiehtu - de Estaciones: de Ser.vitio ·para 
almaczemamiento .y : expena¡0 .. de ' dié�el' y_ g��91i:ñ:�s;.;q · ��\ sú ;cas0, ·si _é�to� noj caus_arán desequilibrios 
ecológiS�-s. ni reb�sarár los .lí��trs�:Y\ (_onct.ieione.s::.establ�ci.oos _en :1a·� -�is·�o�!ciones jurí?icas �elativas a la 
protec�1?n al amb1ent�,q�t.

1� sean �-��1c,ables. --· · · · · ' · · · 
. ' ' .  - > \ \ -, ' ' . . . ' . 

CUARTO.=- la presente· resolución se_ refie·r:.e excliJsivamente-�.la-evaluaciéfü. -d_el;irripacto. ambiental que 
se prevé so·�re el sitio del-Proy�ct� -qtte fue<de�critd�-pó( lo que·, 1a ·presé�te resolución rao constituye 
un permiso O autorización de iñi<:io :de .bbras y/c;,actividadés,--ya:que lás.mismas-son Cónipetencia 
de las instáné_iás: .e�tatale�L,q_ - �O. s0_,�aso· Jnuiiidpales, . de. confor'rpig�d' con,.: lo ,dispuesto en la 
Constituciones Políti_(as· -Estatal�j. asH:om0, er · la-l�gis��clgn orgánie-?'-münitip11 ·y,,d� d�sarrollo urbano 
u ordenamientó terrí tói:i'al; . cle las• Entidades FéderativaS;\asimismo, ·la-presente. re{olueión no reconoce 
o valida la legítima pfo¡;iie8kd y/o tene�cia de .la tierr.a;' :por", lq 'qcté, qü�d�n .:ª :�alvo'. 1ás acciones que ' ' - ' -· - -- ¡ i t '\ .... ,,,. ··- ·- � 
determinen las autor-i.da:des_ '.f:ederáles: _estatales:::..y __ �·mt111icipales . 'er:i · el - ámbito de sus respectivas 
competencias. -- ·- . ..,._ . · - .' : ·, :  ·· - - 1 '. 1 ·· - -- _; -: �-- ,. __ :' 

.
... • ·  

· 

En este sentido, es obligación ae( Réguí�d.o ·�ont_ar ·d,é �a��ra p�eCía:' al inicio de cualquier ·actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de lcJs p,e·rmisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier m ateria 
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distinta a la que se refiwe la presente resolución, 'en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como_ c_ausal (yinc;:ulant,e) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competenciaJ < ot�rguen ·sus\aµtor¡i_zadones;- .permisos o l icencias, entre otros, que 
les correspondan. , \ . .\ '--� 1 

1 
..__... 

, , , 
•· 

\ ' -�· ... 

La presente resolución no exi�e- al Regulado de contar c-on' el'--didamer¡ :lécnico de operación y 
mantenimiento para;lá evaluacitn de la conforrnitjacf erriJtido-a la estación--d/3 .servici.o, por una Unidad 
de Verificación acr:edita_ga, y aprobada por la sAg�_nEi� _qf ªtuerdJ· co1;1 lo estaple.eido-e,n el inciso 1 O . 1  
quinto párrafo, _de la l¡-IOM-00S-ASp.��29¡�-- ----:: :.: ._ · ,�:_. : . " -

:' 

- ·· • 

.._,· ·,. - ·· •• - -�: -�� ·:� " • , \  ___ �-- --�: . 
�- -· • 1 

Asimismo, 'el Reg�lado deber� cqritsir t9n· 1�-�y'tor;iz!tiói\¡ ,d� su ,Sistema de Administrá·dón de Riesgos, 
para dar cumplimiento a:lo esté!J;,leéi,ao:ernld,s ,D/SROSl(IONES. b.dhiinistrativds de cará<:;tergeAeral que 
establecen--l�s Lineamientos iana: tá:-confqtdi0.cióA, ' 'itnplementaciór r y- autor.izatsfon de fas Sister:nas de 
Administracion de Seguridad lndtistrial, Segt!ir;iddd, Dberativa':y_, Protecti<fin.af-Medib Ambiente aplicables 
a las 'a�tividades de Expendio ,ei1 Publ�rn · de Gas:;1r40i11rd1: .[?-istrib'ución y Expendio -al Público de Gas 
Licuad0- d.e. Petróleo· y de Petrólíteros, publicadds ;e'ri, -elDi/3.rio'-Ofi_ciaJ._de'la Federación el 1 6- de junio de 
201 7, de_cbnformidb.'d cbn, el pfograma_ qué al ,efectd ex'p)�-a. Jci' Age'rt�ia - ' i 

· - : -·; . : i ·. ' / · . ._ '. \ '-," . \ ' '. 1 11 

QUl,N=fQ,-,1 Respecto · las� obras '{io .activid�des ·y�Jnic:iadª_s,'- e:�ta resolució'n QG exiril� al R�gt1la90 del 
cabal cumplimiento qt:H;�.,deba -aar-a��s PfQ��'dir.nie�t�s: ,At:Jrri'ih¡strativos de ln�¡:ie�óón y Vigi/ame:ia ya 
iniciados· 01 que se- jr:'iicien :p0c e�ta_ A-�énciiª'.en; �jyr;c.)c!o\di{ $0's�fac_ultad�s. además de las ?�nciones 
administr:átivas y . d�f (;!1erci'cio·'�e·�L��:- acz�iQ_�_és J;iy.illes�· y;,pe�ale?�qü,e. r;es�lfen - �pl i�a�les; RGJ ' ,10 que el 
p lazo para ejecutar el . Proyecto, , �uyos impactos . ambienfal�s<n_án siaG estaplecid6s en 1a-·presente 
resolución, qjmenzar� a .. tomputari.e::�na vez. que la notifii��jqh�d..f la}nism'a sur.t� efect�.' / .. .- , 

•, \ .  · , ..: - - . . . ; '· ·-·- ·  1 ,-- · . _ ... - -, - ' .. 

SEXTO.-_ '.ir. Jtegulado deoer,á '.trarrfit�r;la Li�_eiitj�, 'o- Dl�_t�rpi_n- -de<;uso oé _.-S'u�I� del pfedi<fdo.nde se 
encuentra:.&�-�

!
.
���°., el  Pro��c���·1fÁiS!"�� qu.�����J!�J�6�m�ar-a�:·lé! ?��er�ci .. ¡-tota_

l repo
.�
tg�á en el IP. 

SEPTIMO.- Lat >rese·f"1!e . .  resolúc::i0ita-féfv'or �el:Regula�o.'ei(per:sQ¡Dfl,.-pQ_r. :gj que d� son'formidad con el 
artícu lo 49 seguntlcE¡:iár,r;af.p del'.-�égJao:ient'o ele la: �e-y:.�·ehera! dél E'ql!i l ibrio �é.0 Jó'gic'9�y la Protección 
al Ambiente en mater-\'a;,de' :Ey_aluacióñ aéb lmp\acto Arribi�ntal,'.el-cual: d1sp0ñe,q(!e eLRegulado deberá 

/ dar aviso a la DGGC �eL¿a�);>ici: de;titLíi'adda:�f de Ja>p).es·en.te/ en . c�_(i' .de qué ·está situación ocurra, 
deberá ingresar /un acue/c

f
u-�dE

(
y.ólur:rtad�s, �n.,�I :gü� }e· ;est�b��zi� cÍa�i�ente: la cesión y aceptación  

total de los derechos y obligaéiqnes�9�· _1él; 'mj�m�.� .. .. \_ / ; :_: , ::_: -�. / � .. , ,  .-
, /_ 

, 
OCTAVO.- De la responsabil idad obje1:1�a ·v e·stric�a ·eñ--.,Íiiateria de impacto ambiental, se hace del ¿ 
conocimiento del Regulado, que de conformidad · con la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 

J,·t· 
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S Eív\1\RNAT , 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis ión, I nspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14040/2017 

Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es re�ponsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o resid�ps- P.eligrosos, cc¡>n independe"i:1tia de . que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular 9e Ja P,tesente awtd,rit·acióp, o:casione dañds al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se reiacioñen con el-rieefg0 que genera su actividad. . \ :.- · - . ·. .. 

A�í- mi��o. el Regú��d.o serájel úrico resp__?nsabl�_-
-d� garantiza� la' realiza�ió� · d,e las accion�� de 

m1t1gac1?n: restaur.acton y control de todos aque�los · 1m_p��-t?: ambientales at.n�u'?�<=;S··t la op_erac1on y 
manten1m1ento del P,royecto, que· ,no. hayan s1d0-'- ._co.ns_�derados en la descnpc1on contenida en la 
document�G°ión presentad�_en el IP. · 

NOVENO.- La pr�sente r,esoluEión �mitida, cron motivo de la _ a:plitacion det:f Ley General del Equilibrio 
Ecológico y. la Protección a(Ambir

i
nte, el Reglamentq.-de- la Ley General del. Equilibrio Ecológi_co y la 

Protecdón al Ámbiente en niateria ·de Evaluaciórn del Impacto Ambienfal 'y lasJdemá:s previstas en otras 
disposicie::ihes legales y reglamentarias ·en la mat<tria;_ podrá ·ser impugnada, mediante el récurso de 
revisión·: conformé - a,lo estqblecido en el. artírnlo J7i6, de fa·. Ley General del Equilibrio EcológiC=q y la 
Prot�c;�ión..kl Ambiente; · rni5rno que podrá ser presenfa·do ,den'tro .del 'térrnirio· de qtiince d·ías !:lábiles 
contaaoi a partir de la.'f0rrnal·notificación de ia pre�<=hté r�solución. 

, 
1 • • -

' 1 
' ' '.__ -- · . ' .· . ' ·-. ' ·, . ·. ·, ' 

DECIMO.- Notificsar la-pr.e·serrt:e-r-e$.blución á.J.C Elsa ,U�r.etta·M�cfa-Rendon, R�presentante Legal1 de la 
empresa qolden · �as, S�A. ,de C:�J:_. de . ci:>_nf�'(m_i��d_'-c:on eT artículo 16 7 Bis de la Ley G�her-?I del 
Equilib'rib Ecológico y la Prot�ccióo_al 'Amt?ienre. · · . . ' ,  , · . _ , ' . 

1 
. . '\� .. ,- 1 ' \ .. < .-··. \ ' .• ··-. '· ' • 

A T E  N'TA M E N T E  -. 
EL DIRECTOR GENERAL ' ·, ·, 

\d
·· · · 

� --�: _ 1 ,· · - 1 
SÉ ÁLV_ARJZ·RqSAS .-. ; ·  -:: '  l 

··. ·._ '. 
, · ., ·  .. ' 

.· ' 
( ' l -

uso responsable del pa;�j •. !!!�-co�ias de c�no�i�ient'o de este asun�o son �'emitidas �ía eJectró�ica 
- . . , \ : 

e.e.e. 

. 1 

lng. Carlos de Regules RÚiz·Funé's.- Pifector. É¡i:cutivo de la �EA.e eres·ente. ' . .  - --' -< ··: · . · 
Mtro. José Luis Gonzálei Go.dzál_ei:- �efe de la !-)ni'da� de Supervisión;· lnspección y Vigilaílcia lii�ústrial:=Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jéfe. de la·tJnidad

.'
de Gestio¡1 .lndustrial de la 'ASEA.- Par.a Cooocimiento. 

Lic. Alfredo O rellana Moyao.- Jéfe de la,l:inldad·de Ásuntós Jurídicos de la ASEA- Pai'á Cóñoc,rriiei:ltó. -· . .. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General"dé; Supervisióñ, Inspección ·y·Vigil?n-�ia GQ_meréial de"lá:ÁSEA> Seguil)'lienco. 
Expediente: 25S12017X0162  

· ..  · · · ·' ,' · · · 

Bitácora: 09/IPA0 192/09/17 / 
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